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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
 
 
El presente Informe de Auditoría al Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de 
Santa Cruz, realizada entre los 30 de octubre  al 3 de noviembre de 2023, tiene como objetivo 
actualizar los antecedentes disponibles en este Ministerio a través del monitoreo de 
indicadores (de relevamiento y evaluación) sobre la gestión institucional, las acciones 
desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) y 
otros ingresos de origen Nacional, Programas Federales, durante el Ejercicio 2022, que reflejan 
el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2022. 
 
Se constituyeron en el Organismo, el Arq. Roberto López; el Contador Alberto Brecelj; la Lic. 
Natalia Saa; y la Arq. Verónica Cardinale; todos ellos pertenecientes al Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat. 
 
En el desarrollo del Informe se han tenido en cuenta: 
 
• El Informe correspondiente a la Auditoria realizada al Organismo sobre 2022, con relación 

al Ejercicio 2021, elaborado por la Secretaría de Hábitat del Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat 

• Los Informes trimestrales de avances físico - financieros de obras, correspondientes al 
ejercicio 2022, que cumplimentan el Decreto N° 2483/93, remitidos por el Organismo 
Provincial. 
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1. SITUACIÓN INSTITUCIONAL. 
 
1.1. Marco Normativo del organismo. 
 
Durante el ejercicio 2022, el Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de Santa 
Cruz (IDUV), continuó su accionar como organismo descentralizado y autárquico del Estado 
Provincial, según lo establecido por la Ley Provincial de creación del organismo N° 1179, 
modificada por Ley Provincial N° 2389/95, dependiendo estructuralmente del Ministerio de 
Economía y Obras Públicas, hoy Ministerio de Economía Finanzas e Infraestructura.  
 
1.2. Autoridades del organismo al 31 de diciembre de 2022. 

La planta del personal jerárquico del IPDUV al 31/12/22 se encontraba a cargo de los 
siguientes funcionarios:  
 

Presidente   GRASSO, María de los Ángeles 

Vocal Poder Ejecutivo  STETTLER, Anahí 

Vocal Poder Ejecutivo OTIN, Lucas Ezequiel 

Vocal Gremial     VACANTE 

Gerencia Técnica                                                                           
(Dpte. Honorable Directorio) 

MARIN, Javier Enrique 

Gerencia de Hábitat 
(Dpte. Honorable Directorio) 

PULIDO Mirta Noemi 

Gerencia Administrativa y Contable                                               
(Dpte. Honorable Directorio)                                    

LOAIZA, Leandra Estefanía          

Coord. Mantenimiento Preventivo y Correctivo Escolar    
(Dpte. Honorable Directorio)   

VACANTE 

Director Provincial Asesor Técnico                                           
(Dpte. Coord. de Mant. Preventivo y Correctivo Escolar) 

MORENO, Silvia Viviana 

Director Provincial Asesor Técnico                                           
(Dpte. Coord. De Mant. Preventivo y Correctivo Escolar)  

VACANTE 

Director Provincial Técnico                                                       
(Dpte. Gerencia Técnica) 

BAEZ, Daniel Eduardo 

Director Provincial Legal                                                             
(Dpte. Honorable Directorio)                                                       

PINTO, Santiago Luis 

Director Provincial de Gestión Integ. y Planif. Hábitat         
(Dpte. Gerencia de Hábitat) 

CABALLERO. Ivonne Ada Viviana 

Dirección General Zona Norte                                                  
(Dpte. Honorable Directorio)   

LABADO, María Ester (Ad Honorem) 

Dirección General Mantenimiento Escolar                              
(Dpte. Dir. Prov. Técnica) 

VACANTE 

Dirección General Diseño y Urbanismo                                   
(Dpte. Gerencia Técnica) 

VACANTE 

Dirección General de Administración                             
(Dpte. Gerencia Administrativa y Contable)                                                        

MENDEZ, Bibiana Paola 

Director Control de Gestión                                                       
(Dpte. Honorable Directorio)                                               

SPERANZA, Laura Andrea 

Director Asesor Directorio                                               
(Dpte. Honorable Directorio) 

FERNANDEZ, Cilina 

Director Asesor Directorio                                               
(Dpte. Honorable Directorio) 

VACANTE 
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1.3. Planta de Personal 
 
Durante el último trienio, la evolución de la nómina total del personal se detalla en el siguiente 
cuadro de acuerdo al estado de revista en el Organismo. 

 

Año 
Planta 
Permanente 

Cgo. Político 
s/estabilidad 

Contratados TOTAL 
Profesionales 
 /Técnicos 

Administrativos Otros 

2020 224 27 2 253 101 137 15 

2021 211 43 9 263 106 145 12 

2022 221 36 8 265 111 143 11 
      Fuente: IDUV 

 

Al 31/12/22 el IDUV contaba con una planta de personal de 265 agentes, se incrementó en 2 
agentes con respecto a la dotación del anterior ejercicio (263).  

La distribución por Dependencia y Situación de Revista se detalla en la Planilla N°1 que se 
adjunta como Anexo al presente informe en el Anexo Planillas. 
Este total incluye 221 cargos de Planta Permanente (83,40%), 36 cargos políticos sin 
estabilidad (13,58%), y 8 (3.02%) contratados.  
El porcentaje de personal profesional y/o técnico (111 agentes), administrativo (143 agentes) y 
del rubro otros, y servicios generales (11 agentes) respecto del total del personal es del 
41,89%, 53,96% y 4,15% respectivamente.  
 
Los siguientes gráficos se indican la dotación del personal según la situación de revista, 
correspondientes al trienio 2020-2022 

 

 
 
La nómina total del personal del Organismo se encuentra distribuida conforme a lo consignado 
en la Planilla Nº 1, que se adjunta como Anexo al presente Informe. 
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2. PROGRAMAS DESARROLLADOS. 
 
2.1.  Operatorias FO.NA.VI vigentes durante el trascurso del ejercicio 2022. 

Durante el ejercicio 2022 auditado el IDUV continuó con el desarrollo de las líneas de acción 
vigentes durante el año anterior. La línea de créditos, cuyos lineamientos fueron aprobados 
por las Resoluciones N° 587/97 los VIVIPLAN y 1805/98 para créditos VIVISOL, su desarrollo ha 
sido discontinuado en 2015.  
 
La síntesis de las líneas activas se consigna a continuación: 
 

 Obras por Licitación. 
Comprende obras de vivienda nueva, de infraestructura y de equipamiento comunitario 
destinadas a la atención de la demanda general del organismo.  
 

 Obras por Convenio con Municipios 
De igual modo que la anterior comprende obras de vivienda nueva, ampliaciones y 
refacciones, obras de infraestructura y de equipamiento comunitario con la finalidad de 
atender a la demanda registrada en las localidades del interior de la provincia.  
 
 
2.2.        Programas Federales vigentes durante el trascurso del ejercicio 2022. 
 
Durante el ejercicio auditado el IDUV ha desarrollado obras encuadradas dentro de los 
siguientes Programas Federales implementados por la Nación. 
  
Cabe señalar que durante el ejercicio se dieron inicio a obras de los Programas Argentina 
construye Habitar la emergencia, y   Casa Propia Casa Activa. 
 
 Programa Federal Plurianual por convenio con Municipios. 
 Programa Federal Plurianual infra por Licitación. 
 Programa Techo Digno por convenio con Municipios.  
 Programa Techo Digno por Licitación. 
 Programa Argentina Construye-Habitar la emergencia 
 Programa Casa Propia-Casa Activa 
 
La descripción de las operatorias y programas citados anteriormente como, el origen de los 
fondos, el rol de los actores intervinientes, tipo de obra, condiciones del programa, se 
encuentran detallados en las Planillas N°2 y N°2. P.F. adjuntas como Anexas al presente 
informe.  
 
2.3. Línea de Acción orientada a personas con capacidades diferentes. 
 
Como se viene explicitando en informes anteriores, la atención de este segmento de la 
población en los planes de vivienda propios se encuentra prevista en la Resolución N° 587/97, 
punto D de las Disposiciones Generales, donde se consigna que: “Se preverá un dos por ciento 

(2%) de las viviendas para atender a los grupos familiares que tengan uno o más integrantes 
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con discapacidad, haciendo las previsiones arquitectónicas correspondientes en la construcción 

de las obras”.  

 
Cuando los casos se presentan con anticipación suficiente a la finalización de la obra se 
realizan las adecuaciones arquitectónicas previstas en la Resolución precitada. Cuando la 
demanda se genera posteriormente a la adjudicación de la unidad el IDUV responde asignando 
la partida presupuestaria para la ejecución del acondicionamiento requerido. 
  
Asimismo, en el Convenio Marco suscripto por la provincia para el Programa Federal Plurianual 
de Construcción de Viviendas, se estableció que los proyectos deberían prever como mínimo 
un 5% (cinco por ciento) de viviendas para discapacitados.  
En este sentido el IDUV, dentro del Programa Plurianual original (por Administración y por 
Licitación con Empresas) ha previsto cumplir con el porcentaje indicado mediante la ejecución 
de viviendas adaptadas para discapacitados motrices –con mayor superficie- de acuerdo con la 
demanda existente en la localidad de implantación de las unidades; para el resto de las 
discapacidades que no requieran ampliación de superficies se realizarán los 
acondicionamientos necesarios para su atención.  
 
2.3. Evolución de los Programas Federales durante el ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2022 el IDUV continuó con obras incorporadas a los Programas Federales: 
Techo Digno por Administración. A su vez existen terminaciones de obras que habían estado 
paralizadas de esos programas algunas financiadas con fondos Fonavi y otras con fondos 
nacionales. 
Cabe señalar que existe en la Jurisdicción una gran cantidad de obras correspondientes a los 
programas Plurianual, Techo Digno y Mejoramiento de Viviendas cuyos financiamientos fueron 
otorgados en forma directa a diferentes municipios de la provincia y en los cuales el Instituto 
no tiene ningún tipo de intervención, y por ende no cuenta con información cuantificada de las 
mismas. Lo mismo ocurre con los nuevos Programas nacionales Reconstruir y, Casa Propia. 
 
 
  



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santa Cruz  

 6 

 

3.  EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA. 
 
3.1. Programa FONAVI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2021 y 2022, según 

Operatorias. 
 
Origen de los 
Recursos 

Operatoria 
Iniciadas 2021 Iniciadas 2022 

Vivienda Sol. Hab. Vivienda Sol. Hab. 

FONAVI 
Por Licitación 32 -87 ---       -6* 

Por Convenio con Municipios ---  2   6* --- 

TOTALES 32 -85 6      -6 

  Fuente: IDUV  

*Obra iniciada bajo expte. Nº 58.424/18, por Licitación registradas erróneamente como soluciones habitacionales 
tratándose de viviendas.  Como se encuentra explicitado mediante llamado en la planilla respaldatoria adjunta 
3.V.T. de Convenios por Municipio, la obra se paraliza, se rescinde y pasa a terminarse por Municipio bajo el expte. 
N°61.416/21. Debido a lo explicitado se restan 6 soluciones habitacionales de la operatoria Convenios por licitación 
y se le da inicio a 6 viviendas a través de la operatoria de Convenio con Municipios.  
 

 

3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2021 y 2022, según 
Operatorias 

 
Origen de los 
Recursos 

Operatoria 
Terminadas 2021 Terminadas 2022 

Vivienda Sol. Hab. Vivienda Sol. Hab. 

FONAVI 
Por Licitación 112 --- --- 36 

Por Convenio con Municipios ---  ---  30 7 

TOTALES 112 --- 30 43 

  Fuente: IDUV  

El detalle de las obras terminadas por operatoria durante el año 2022, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en las Planillas 
N° 3.V.T. las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/21 y al 31/12/22, según 

Operatorias 
 
Origen de los 
Recursos 

Operatoria 
Ejec. al 31/12/21 Ejec. al 31/12/22 

Vivienda Sol. Hab. Vivienda Sol. Hab. 

FONAVI 
Por Licitación 100 42 100 --- 

Por Convenio con Municipios   233  269 209 262 

TOTALES       333 311 309 262 

  Fuente: IDUV  
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El detalle de las obras en ejecución por operatoria durante al 31/12/22, cantidad de viviendas 
y soluciones, superficies, y porcentajes de avances físicos y financieros se consignan en las 
Planillas N° 3.V.E. las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
Cabe señalar que como se encuentra aclarado en planillas respaldatorias 3.V.E. de obras por 
licitación, existen terminaciones de viviendas que no se contabilizan. En un caso y como ya 
fuera aclarado en el informe anterior, se debe a que provienen de una obra de 40 viviendas del 
plan provincial mi hogar que se dieron por terminadas en 2021 y cuya recepción provisoria 
habilitó el llamado a licitación para la terminación de las obras faltantes en grupos de 20 
viviendas cada uno. En el otro caso se trata de obras iniciadas con fondos federales a través de 
los acus 3238579/17, 4167983/17, 3613999/17, y 4789980/17 se paralizaron, y el IDUV 
resolvió terminarlas mediante fondos fonavi, licitando la terminación de la obras en 6 grupos 
de 7, 17 , 17 ,  17 , 34  y  11, a 5 empresas distintas. para no duplicar su registro informamos su 
estado de avance como soluciones habitacionales sin contabilizarlas, y cuando las mismas se 
terminen en su totalidad por acuerdo, se darán por terminadas en su programa federal 
original. 
Se adjunta en Anexo documentos a modo de muestreo, si bien no se contabilizan por lo 
expuesto anteriormente, el acta de inicio de la obra “terminación de 17 viviendas mza. 50 del 
barrio Santa Cruz en Rio Gallegos” que proviene de la obra del Programa Federal Techo Digno 
34 Viv. PROY 4- ACU 3613999/17. 

 
 
3.1.4. Créditos individuales iniciados y terminados durante 2022 y en ejecución al 

31/12/22, según las distintas modalidades. 
 
No hay créditos iniciados durante 2022. Los que se encontraban en desarrollo se han dado de 
baja durante 2015 en virtud de la discontinuidad de esta operatoria, que incluía a los 
programas VIVIPLAN y VIVISOL.  

 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2021 y 2022 y en ejecución al 31/12/21 y 31/12/22. 
 
 
Origen de 
los Recursos 

Operatoria 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2021 2022 2021 2022 31/12/21 31/12/22 

FONAVI 

Licitación 5 8 3 8 10 10 

Convenio c/ 
Municipios 

19 --- 20 12 54 42 

ENOHSA Infra --- --- --- --- 1 1 

TOTALES 24 8 23 20 65 53 

   Fuente: IDUV  

 

El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura y Obras Complementarias terminadas 
durante 2022 y en ejecución al 31/12/22 se consigna en las Planillas N° 3.I.T. y N° 3.I.E., que se 
adjuntan como Anexos al presente informe. 
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3.1.6.  Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2021 y el 2022 y en ejecución 
al 31/12/21 y 31/12/22. 

 
Origen de 
los Recursos 

Operatoria 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2021 2022 2021 2022 31/12/21 31/12/22 

FONAVI 

Licitación 6 5 7 9 30 26 

Convenio c/ 
Municipios 

17 17 8 7 29 39 

TOTALES 23 22 15 16 59 65 

  Fuente: IDUV  
 

El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante 2022 y en ejecución al 31/12/22 se 
consigna en las Planillas N° 3.E.T. y N° 3.E.E., que se adjuntan como Anexo al presente 
informe. Cabe señalar que existen obras que se registran en planillas y no se contabilizan 
debido a que son mejoramientos de equipamientos existentes, y no un nuevo equipamiento. 
 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedio de las viviendas terminadas durante 2022 según 

Operatoria 
 
Cabe señalar que no se encuentra consignada esta información, debido a que durante 2022 no 
se terminaron obras de vivienda de dos o 3 dormitorios con fondos Fonavi. 
 

 
3.1.8. Identificación de proyectos financiados por FONAVI + recursos provinciales 

paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente auditoria. 
 
Las obras paralizadas por operatoria al 31/12/22 se consignan en el siguiente cuadro: 
 

OPERATORIA Viviendas       Mej.  Infra Equip. 

Convenios por licitación 100 --- 6 15 

Convenios con municipios 178 262 33 18 

Enohsa --- --- 1 --- 

TOTAL 278 262 40 33 
      Fuente: IDUV 

El detalle de dichas obras paralizadas, se encuentran en las planillas 3.V.E., 3.I.E. y 3.E.E., que 
se adjuntan como anexo al presente informe. 
 
Sobre este punto en particular se recomienda al IDUV adopte las providencias necesarias a 
efectos de terminarlas constructivamente y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o 
administrativo para luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas. 
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3.2.  Programas Federales. 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2021 y 2022 según 

Programas. 
 

Programa Federal 
2021 2022 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Plurianual por Conv. Con 
Municipios * 

--- --- --- --- 

Techo Digno x Adm. 
p/conv. c/municipio * 

--- --- --- --- 

Fed. De Constr. De 
Viviendas Techo Digno 

--- --- --- --- 

Casa Propia-Casa Activa --- --- 64 --- 

TOTALES ---- --- 64 --- 

                 Fuente: IDUV  

A modo de muestreo se adjunta en Anexo documentos el acta de inicio de la obra 
“Construcción de 32 viviendas y equipamiento en B.° San Benito de Rio Gallegos subprograma 
casa propia-casa activa.”  
 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2021 y 2022, 

según Programas. 
 

Programa Federal 
2021 2022 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Plurianual por Conv. Con 
Municipios  

--- --- --- --- 

Techo Digno x Adm. 
p/conv. c/municipio   

--- --- --- --- 

Fed. De Constr. De 
Viviendas Techo Digno 

138 --- --- --- 

Casa Propia-Casa Activa --- --- --- --- 

TOTALES 138 --- --- --- 

               Fuente: IDUV 2022  

El detalle de las obras terminadas por operatoria durante el año 2022, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en las Planillas 
N° 1.3.V.T. las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/21 y 31/12/22, según 
Programas 
 

Programa Federal 
2021 2022 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Plurianual por Conv. Con 
Municipios  

8 --- 8 --- 

Techo Digno x Adm. 
p/conv. c/municipio  

283 --- 283 --- 

Fed. De Constr. De 
Viviendas Techo Digno 

139 --- 139 --- 

Casa Propia-Casa Activa --- --- 64 --- 

TOTALES 430 --- 494 --- 

                 Fuente: IDUV  

 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución, correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2022, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consignan en las Planillas 3.V.E.P.F. que se adjuntan como Anexos al presente 
informe.  
 
 
3.2.4. Obras de Nexo, de Infraestructura y/o complementarias del Programa Federal del 

Mejoramiento del Hábitat Urbano y Plurianual iniciadas y terminadas durante 2021 y 
2022 y en ejecución al 31/12/21 y 31/12/22. 

 
Programa 
Federal 

Tipo de Obra 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2021 2022 2021 2022 31/12/21 31/12/22 

Plurianual 
Infra. y Obras 
Complement. 

--- -- 2 1 3 2 

    Fuente: IDUV  

El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura y Obras Complementarias terminadas 
durante 2022 y en ejecución al 31/12/22 se consigna en las Planillas N° 3.I.T.P.F. y N° 3.I.E.P.F., 
que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
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3.2.5.  Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2021 y el 2022 y en ejecución 
al 31/12/21 y 31/12/22. 

 

Programa Federal Tipo de Obra 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2021 2022 2021 2022 31/12/21 31/12/22 

Argentina 
Construye Habitar 
la Emergencia 

Equipamiento 
Gimnasio 

--- 1 --- -- --- 1 

Casa Propia-Casa 
Activa 

Equipamiento 
Centro de día 

--- 2 --- --- -- 2 

TOTAL --- 3 --- --- --- 3 

    Fuente: IDUV  

El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante 2022 y en ejecución al 31/12/22 se 
consigna en las Planillas N° 3.E.T.P.F. y N° 3.E.E.P.F., que se adjuntan como Anexos al presente 
informe. 
A modo de muestreo se adjunta en anexo documentos el acta de inicio de la obra 
“Construcción Centro de día y pileta en B° San Benito de Rio Gallegos” 
 
3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año 

2022, según Programa Federal. 
 
Los costos finales, superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las unidades 
terminadas durante el año 2022 no pudieron calcularse debido a que las Planillas 3.V.T.P.F. 
que se adjuntan como anexo al presente informe, carecen de los datos necesarios para 
realizarlos. 
 
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoria. 
 
Las obras paralizadas por operatoria al 31/12/22 se consignan en el siguiente cuadro: 
 

OPERATORIA Viviendas 

Plurianual por Conv. Con Municipios 8 

Techo Digno x Adm. p/conv. c/municipio 283 

Fed. De Constr. De Viviendas Techo Digno 139 

Casa Propia-Casa Activa --- 

Argentina Construye-Habitar la Emergencia --- 

TOTAL 430 
 
El detalle de dichas obras paralizadas, se encuentran en las planillas 3.V.E.P.F., y 3.I.E.P.F. y 
3.E.E.P.F. que se adjuntan como anexo al presente informe. 
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Sobre este punto en particular se recomienda al IDUV adopte las providencias necesarias a 
efectos de terminarlas constructivamente y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o 
administrativo para luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas. 
Cabe señalar al respecto lo que se aclaró oportunamente en este informe sobre la licitación de 
terminaciones con Fondos Fonavi de ciertas obras paralizadas de Programa Federales.  
 
 
3.2.8. Situación General de los Programas Federales a la fecha de cierre del Ejercicio 2022. 
 

Programa Federal 
Inic. Acumul. Term. Acumul. Ejec. 31/12/22 

Viv. Sol. Infra Viv. Sol. Infra Viv. Sol. Infra 

Reactivación I 1338 --- --- 1338 --- --- --- --- --- 

Reactivación II 320 --- --- 320 --- --- --- --- --- 

Construcción de Viviendas 3002 --- --- 3002 --- --- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas --- 547 --- --- 547 --- --- --- --- 

Plurianual por Empresas 154 --- --- 154 --- --- --- --- --- 

Plurianual Convenio c/ 
municipios 

290 --- --- 282 --- ---  8 --- --- 

Plurianual Reconvert. p/ 
Trabaj. Petroleros 

250 --- --- 250 --- --- --- --- --- 

Techo digno Convenio c/ 
municipios 

533 --- --- 250 --- ---  283 --- --- 

P.Fed. de Construcción 
Techo Digno 

380 --- --- 241 --- --- 139 --- --- 

Infraestr. y O.C. Mej. 
Hábitat Urbano 

--- --- 22 --- --- 22 --- --- --- 

Infraestr. y O.C. 
Plurianual 

--- --- 19 --- --- 17 --- --- 2 

Emerg. Hab. 
Ctros Integ. Comunitaria. 

--- --- 10 --- --- 10 --- --- --- 

Casa Propia-Casa Activa 64 --- --- --- --- --- 64 --- --- 

TOTAL 6331 547 51 5837 547 49 494 --- 2 

           Fuente: IDUV  

Los siguientes gráficos reflejan el cumplimiento en porcentajes de las viviendas, e 
infraestructura, terminadas y en ejecución, en relación con las iniciadas acumuladas hasta el 
ejercicio 2022, las soluciones habitacionales no se representan ya que se terminó lo iniciado. 
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3.3. Producción total del Organismo durante el Ejercicio 2022 
 

El siguiente cuadro informa sobre la cantidad de unidades que el Organismo impulsa a 
través de las Operatorias FO.NA.VI, y los Programas Federales, durante el Ejercicio Auditado 
2022. 

 

PROGRAM
A 

EJERCICIO 2022 

INICIADOS TERMINADOS EJECUCIÓN 

Viv. S.H Infra. Equip. Viv. S.H Infra. Equip. Viv. S.H Infra. Equip. 

FO.NA.VI. 6 -6 8 22 30 43 20 16 309 262 53 65 

FEDERALES 64 --- --- 3 --- --- 1 -- 494 -- 2 3 

TOTALES 70 -6 8 25 30 43 21 16 803 262 55 68 
 Fuente: IDUV 

      El siguiente gráfico refleja la producción de unidades de viviendas terminadas y en 
ejecución correspondientes a los Programas FONAVI y FEDERALES, desarrollados durante el 
ejercicio 2022: 
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 

4.1 Registro de demanda 
 
Según lo informado por el referente de la Gerencia de Hábitat del Instituto, durante el ejercicio 
2022 el registro de demanda se mantuvo cerrado para la inscripción. No obstante, informa 
que, a los fines de contar con datos actualizados de la demanda, se realizaron pre inscripciones 
y llamados a inscripción y actualización de datos en Río Gallegos y en varias localidades del 
interior de la provincia. 
 
Asimismo, informa que siguen trabajando en la revisión y consistencia de datos entre los 
legajos de los adjudicatarios y la base de datos histórica del Instituto. 
 
El Instituto cuenta con la Dirección General Zona Norte, con sede en Caleta Olivia; y también 
con delegaciones en: Río Turbio, Puerto Santa Cruz, Puerto San Julián, 28 de noviembre, El 
Calafate, Pico Truncado, Las Heras, Puerto Deseado y Perito Moreno. 
 
A continuación, se detalla la cantidad de familias inscriptas con documentación actualizada, al 
31 de diciembre del año 2022: 
 

Tramos de 
ingresos 

Capital Interior Total % 

0 - 100.000 272 104 376 60,6 

100.001 - 200.000 108 28 136 21,9 

200.001 - 300.000 30 14 44 7,1 

300.001 – 400.000 13 8 21 3,4 

400.001 – 500.000 12 5 17 2,7 

500.001 – 600.000 15 0 15 2,4 

600.001 – 700.000 10 2 12 1,9 

Total 460 161 621 100,0 
Fuente: Gerencia de Hábitat. I.D.U.V. 

 

Tal como podemos ver en el cuadro precedente, casi el 83% de las familias inscriptas contaban 
con ingresos inferiores a $200.000 

 

Los requisitos de inscripción siguen siendo los establecidos mediante la Resolución 587/97 y 
sus modificatorias, Resolución Nº 2352/05 y Resolución Nº 2182/07, a saber: 
 

 constituir grupo familiar; 

 el titular debe ser argentino nativo o por opción, en este caso con cinco años como 
mínimo de ejercicio de la carta de ciudadanía; 

 poseer residencia mínima e ininterrumpida, fehacientemente comprobada, de 5 años 
en la provincia; 

 ingresos mensuales permanentes iguales o menores a los tramos de ingresos 
familiares establecidos para cada uno de los programas que integran el Sistema de 
Viviendas Habitar Santa Cruz; 

 no ser propietario el titular o su grupo familiar de bien inmueble en el ámbito 
Municipal, Provincial y/o Nacional; 
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 no haber sido adjudicatario, ninguno de los integrantes del grupo familiar conviviente, 
de viviendas financiadas por el Estado Municipal, Provincial o Nacional; 

 no contar con antecedentes de ocupación ilegal y/o usurpación de viviendas 
financiadas con fondos del Estado Municipal, Provincial o Nacional; 

 no podrán inscribirse quienes se encuentren incluidos en el Registro de Deudores 
Alimentarios (Ley Nº 2855). 

 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
A continuación, se detalla la cantidad de familias con algún integrante discapacitado, inscriptas 
con datos actualizados al 31 de diciembre del año 2022: 
 

Tramos de 
ingresos 

Capital Interior Total % 

0 - 100.000 23 14 37 55,1 

100.001 - 200.000 15 3 18 26,9 

200.001 - 300.000 5 0 5 7,5 

300.001 – 400.000 3 0 3 4,5 

400.001 – 500.000  0 0 0 

500.001 – 600.000 3 0 3 4,5 

600.001 – 700.000 1 0 1 1,5 

Total 50 17 67 100,0 
Fuente: Gerencia de Hábitat. I.D.U.V. 

 
Tal como se desprende de los cuadros precedentes, el 10% de la demanda total, corresponde a 
familias con esta conformación. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Respecto del proceso de selección y adjudicación, durante el ejercicio 2022 el criterio de 
selección siguió siendo el estipulado por Resolución Nº 587/97 y sus modificatorias. El mismo 
consiste en un sistema de puntaje, teniendo prioridad los postulantes que cuentan con mayor 
antigüedad en la inscripción, otorgándosele a cada grupo familiar un puntaje de 0 a 20 puntos 
como máximo, asignándose dos puntos por cada año de antigüedad en la inscripción a 
aquellos grupos familiares que mantengan vigentes las condiciones legales y reglamentarias 
previstas por el sistema y que acreditan una antigüedad mayor de cinco años en la inscripción. 
A su vez, se otorga un punto por cada año de residencia continua y permanente en la provincia 
hasta un máximo de 30 puntos a cada grupo familiar. En caso de igualdad de puntaje la 
prelación en el orden de adjudicación se define por sorteo. 
 
La citada resolución contempla cupos para situaciones especiales, tales como ex combatientes 
(1%), jubilados (2%), interés de radicación (5%), discapacitados 2(%), titular sola con hijos 
menores de edad (5%) y grupos familiares unidos por lazos matrimoniales consensuales sin 
descendencia (5%). 
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Adjudicaciones del ejercicio 2022 
 
Durante el ejercicio auditado se entregaron un total de 320 viviendas, distribuidas según 
operatoria del siguiente modo: 
 

Operatoria Cantidad de viviendas 

Plan Federal de Construcción de Viviendas - Techo Digno 127 

FOPROVI 142 

Plan Nacional de Viviendas 51 

Fuente: Dirección de Promoción y Participación Comunitaria y Social del Hábitat. I.D.U.V. 

 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con integrantes discapacitados 
 
Durante el ejercicio auditado, se entregaron 43 viviendas a familias con algún miembro 
discapacitado, según el siguiente detalle: 
 

Proyecto 

Cantidad 
total de 

viviendas 
entregadas 

Cantidad de viviendas entregadas a 
familias con integrantes 

discapacitados 

Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

% de 
viviendas 

entregadas 
sobre el 

total 

Plan Federal de 
Construcción 
de Viviendas - 
Techo Digno 

Guer Aike, Río Gallegos 
27 viv. Proy 6 

27 1 2 11,1 

Guer Aike, Río Gallegos 
36 viv. Proy 7 

36 2 9 30,6 

Guer Aike, Río Gallegos 
36 viv. Proy 9 

29 0 2 6,9 

FOPROVI 

Río Chico, Gobernador 
Gregores 
Construcción de 30 viv. - 42 
mts2 

30 0 2 6,7 

Lago Buenos Aires, Perito 
Moreno 

25 0 4 16,0 

San Julian, Magallanes 
32 viv. 

32 0 3 9,4 

Puerto Deseado, Magallanes 
55 viv. 

55 3 4 12,7 

Plan Nacional 
de Viviendas 

Guer Aike, Río Gallegos  
40 viv. Proy. 1 (Sector I) 

20 1 2 15,0 

Guer Aike, Río Gallegos 
40 viv. Proy. 1 (Sector II) 

20 1 3 20,0 

Guer Aike, Río Gallegos 
 

11 0 4 36,4 

Fuente: Dirección de Promoción y Participación Comunitaria y Social del Hábitat. I.D.U.V. 
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Como se desprende de la información presentada, el Instituto cumplió con el cupo del 5% 
establecido por ley para estas familias. 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria 
 
A continuación, se detallan los valores promedio correspondientes al precio de venta y cuota 
de amortización de las viviendas de 2 y 3 dormitorios ingresadas al cobro durante el ejercicio 
auditado:  

 
Operatoria Precio Cuota Plazo 

(meses) 
Interés 

(%) 2 dor. 3 dor. 2 dor. 3 dor. 

FOPROVI 
1.379.907 2.913.457 9.541 20.884 

120, 180, 
240, 360 

4 

Programa Federal 
de Construcción de 
Viviendas I 

2.044.527 3.440.029 14.431 19.662 
120, 180, 

360 
4 

Programa Federal 
de Construcción de 
Viviendas – Techo 
Digno 

793.311 --- 6.544 --- 180 4 

Vivienda Escasos 
Recursos 

--- 1.229.102 --- 8.467 
180, 240, 

360 
4 

Cogestión Solidaria 971.288 --- 6.134 --- 180, 360 4 
Fuente: Gerencia Administrativa y Contable. I.D.U.V 

 

Ingresos familiares mínimos 
 
Considerando que el valor de la cuota destinada al pago de la vivienda no debiera superar el 
20% del ingreso del grupo familiar, los ingresos familiares mínimos para acceder a una vivienda 
en las operatorias citadas anteriormente, deberían alcanzar los siguientes valores: 

 

Operatoria 
Ingreso familiar mínimo 

2 dor. 3 dor. 

FOPROVI 47.705 104.420 

Programa Federal de Construcción de Viviendas I 72.155 98.310 

Programa Federal de Construcción de Viviendas – 
Techo Digno 

32.720 --- 

Vivienda Escasos Recursos --- 42.335 

Cogestión Solidaria 30.670 --- 
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4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria 
 
Durante el ejercicio auditado, la morosidad total para todas las operatorias fue de un 27%; 
registrando una disminución de un 13% respecto del ejercicio 2021: 
 

Concepto Año 

2018 2019 2020 2021 2022 

Facturación 142.036.360 168.050.933 s/d 193.133.395 216.952.433 

Recupero 83.528.194 107.488.131 s/d 115.214.313 157.947.907 

Morosidad (en %) 41,2 36,0 S/d 40,3 27,2 
Fuente: Gerencia Administrativa y Contable. I.D.U.V 

 
Por otro lado, informa que durante el año 2022 siguieron realizando comisiones de trabajo 
conjuntas con la Gerencia de Hábitat y la Dirección de Escrituraciones, a los fines de regularizar 
situaciones habitacionales en distintas localidades de la provincia. 
 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones 
 
El proceso de escrituración sigue siendo muy lento. En 2022 se escrituraron 30 unidades, de las 
cuales ninguna corresponde a las adjudicadas durante el año. El porcentaje de viviendas 
escrituradas del parque habitacional llega a un 22,3%. 
 
Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 20.675 

Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 

o canceladas 

4.561 

1.909 

2.652 

Con escrituración en trámite 2.497 

Sin iniciar trámite de escrituración 13.617 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 22,1 

Fuente: Departamento Registro de Escrituras. I.D.U.V. 

 
Durante 2022 

Total de viviendas adjudicadas en 2022 320 

Total de viviendas escrituradas en 2022 30 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2022 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2022 0 

Fuente: Departamento Registro de Escrituras. I.D.U.V. 

 
Asimismo, las mayores dificultades al momento de escriturar están relacionadas con la 
documentación (planos, dominio, mensuras, documento final de obra, 50%), y con la situación 
legal de los adjudicatarios (40%). 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a este 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat “para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos”, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el 
Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de Santa Cruz. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2022. 
 
Créase el Sistema Federal de la Vivienda con el objeto de facilitar las condiciones necesarias 
para posibilitar a la población de recursos insuficientes, en forma rápida y eficiente, el acceso a 
la vivienda digna. Los recursos recaudados serán depositados en el Banco de la Nación 
Argentina, en cuenta especial denominada “Fondo Nacional de la Vivienda” y se deberán 
transferir automáticamente a cada jurisdicción, de acuerdo con los coeficientes de distribución 
establecidos en el artículo 5 de la Ley N° 24.464. 
 
Se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2022 al 31/12/2022 con las registradas en la Cuenta Corriente en Pesos N° 394915/9  
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2022 $ 1.807.868.696,56 

 
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 

 
$ 

 
1.807.868.696,56 

 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $150.655.724,71. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio, según la información de 
Planillas Nº 5.1 y 5.7, se incrementó con respecto al Ejercicio anterior ($1.564.741.126,90) un 
15,54% y representan el 37,89% del total de Ingresos del período. 
 
Asimismo, se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2022, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2021. 
 
5.1.2.   Otros ingresos registrados en el ejercicio. 
 
El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por 
$2.714.705.931,00 según el siguiente detalle: 
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CONCEPTO $ % 

Aportes Tesoro Provincial 812.604.008,91 29,93 

Aportes Sueldos de MEFI  680.028.625,03 25,05 

Aporte UniRSE  527.398.916,50 19,43 

Financiamiento Escolar 417.894.965,34 15,39 

Aporte Argentina Hace 110.050.316,13 4,05 

Fondo Soja 77.089.677,49 2,84 

Fondos de Terceros (*) 29.152.963,58 1,07 

Argentina Construye (Provincia) 23.608.068,73 0,87 

Retenciones Impositivas 20.679.510,66          0,76 

Viviplan Prestamos 6.913.158,10 0,25 

Otros 4.922.216,81 0,18 

Venta de Pliegos 4.101.299,72 0,15 

Consenso Fiscal 262.204,00 0,03 

TOTAL 2.714.705.931,00 100,00 

(*) Corresponde a la retención que se efectúa sobre los certificados de obra en concepto de Fondo de 
Garantía, mismos que pueden ser canjeados por Pólizas de Caución o devueltos al finalizar la obra. Dicha 
devolución se ve reflejada en el Punto 5.1.5 – Egresos no afectados a obras. 

 
Estos recursos representan el 56,89% del total de ingresos del Organismo y comparados con 
los registrados en el ejercicio anterior ($1.328.506.848,47) se observa un incremento del 
104,34%.  
 
5.1.3.     Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $159.396.499,86 según los registros de la 
Cuenta Corriente Nº 721-450/8. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7 anexas al presente Informe y 
confeccionadas por el Área Tesorería de la Dirección General de Administración, alcanzando 
una cobranza promedio mensual de $13.283.041,66. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($159.914.570,82) se observa durante el transcurso del período auditado una disminución del 
0,32%. 
  
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, obedecen a los importes ingresados en las cuentas corrientes respectivas. Se utilizan 
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a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/2022 y podrían diferir con los 
informados por el Área Social en el Punto N° 4.4. 
 
5.1.4.      Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2022. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes   de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial Ley N° 3570 del 29/12/2017 que aprueba el 
Decreto Provincial N°1106/17 de fecha 12/12/2017 con el que Santa Cruz adhiere al Consenso 
Fiscal. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI. durante el período auditado la suma de $3.418.172.057,15, lo que representa el 
189,07% de lo acreditado por Transferencias Automáticas y un 71,63% del total de ingresos del 
período. Con relación al Ejercicio anterior ($2.635.576.739,36) se observa un incremento en el 
nivel de inversión de un 29,69%.  
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Equipamiento  806.844.582,09 23,60 

Equipamiento (Aporte del Tesoro Provincial) 782.157.998,93 22,88 

Vivienda 648.329.375,96 18,97 

Equipamiento (UniRSE) 460.224.939,29 13,46 

Equipamiento (Financiamiento Escolar)  425.527.134,16 12,45 

Equipamiento (Argentina Hace) 114.515.122,72 3,35 

Infraestructura / Urbanización 90.589.096,81 2,65 

Equipamiento (Soja)  77.089.677,49 2,26 

Equipamiento (Consenso Fiscal) 12.894.129,70 0,38 

TOTAL 3.418.172.057,15 100,00 

 
Se toma muestra de pagos de la Cuenta 722751/5 resultando de ella expedientes de pago 
correspondientes a Vivienda (Terminaciones), Mejoramientos e Infraestructura, no habiendo 
observaciones a efectuar.  
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Se observa que el Organismo destina a la construcción de obras de infraestructura y 
equipamientos un porcentaje mayor del establecido en el Artículo 7 de la Ley 24464 
(modificado por Ley 27467).  
  
5.1.5.    Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2022, egresos no afectados a obras por la suma de $794.724.764,59 
 
El detalle de los mismos es el siguiente: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones Bancarias 749.682,79 0,10 

 Haberes del Personal 677.050.122,93 89,39 

Gastos de Funcionamiento 79.607.277,33 10,51 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 756.407.083,05 95,30 

Fondos de Terceros (*) 19.988.749,34 53,56  

Retenciones Impositivas 16.830.768,60 45,10  

Egreso Fondos Rotatorios 498.163,60 1,34  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 37.317.681,54 4,70 

Total: 794.724.764,59 100,00 

(*) Ver detalle de esta llamada en Punto 5.1.2 
 

Comparando estos egresos con los registrados en 2021 ($396.899.239,90) se verifica un 
incremento del 100,23%. El total de los egresos no afectados a obras registrados durante el 
Ejercicio representa el 43,96% de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo 
y el 16,65% del total de ingresos operativos. 
 
5.2.   Programas Federales 
 
5.2.1    Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2022. 
 
Durante el ejercicio 2022 se acreditó en la cuenta N° 4330051820 del Organismo un 
desembolso del Estado Nacional para la ejecución del programa Argentina Construye por 
$89.818.074,90, tal cual se constata en los registros contables del Ministerio y se refleja en las 
Planillas Nº 5.1, Nº 5.2FED y Nº 5.7 que se adjuntan a este informe. 
 
Estos recursos representan el 1,88% del total de ingresos del período y un 4,97% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparado con los ingresos registrados en el ejercicio 
anterior ($59.878.716,60) se observa un incremento del 50,00%. 
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5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2022 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras del programa 
Argentina Construye la cantidad de $83.486.785,33. Este importe incluye $23.608.068,73 
solventados con fondos aportados por el Tesoro de la provincia, cuyo ingreso se puede 
observar en la Planillas Nº 5.2. 
 
Con respecto al ejercicio anterior ($59.878.716,60), la inversión en Programas Federales se ve 
incrementada en un 39,43%. 
  
5.3. Situación financiera del ejercicio 2022. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2022, se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
 
 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2021: 230.560.548,34 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 1.807.868.696,56 

 
Recupero de Inversiones  159.396.499,86 

Ingresos Programas Federales 89.818.074,90 

Otros Ingresos  2.714.705.931,00 

  4.771.789.202,32 

Egresos   

Inversión en Obras   3.501.658.842,48 
 4.296.383.607,07 

Egresos No afectados a Obras 794.724.764,59 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2022: 705.966.143,59 

 
El Saldo Final en Cuentas Corrientes creció un 206,20% respecto del Saldo al 31/12/2021. Se 
verificaron los saldos con los extractos y conciliaciones bancarias correspondientes. 
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6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 
6.1 Tecnología y Producción – Obras inspeccionadas. 
 

ACU Cant. Viv.  Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. Real 
Fis. 

Prev. 
Est. Sist. Const. 

Exp. 61602/22 
Ampliación edificio 

Tribunal de Cuentas 
Rio Gallegos Fonavi Acri Const. S.A. 60,82% S/D En ejec. Indust. 

6187429/22 
32 viv. + Centro de 

Dia 
Rio Gallegos Casa Propia Carrizo 95.31% S/D En Ejec. Tradic. 

Exp. 61428/21 7 viviendas  Rio Gallegos Fonavi 
Barria R. – 

Codesa UTE 
72,91% S/D En ejec. Tradic. 

94908798/21 
Gimnasio B° Santa 

Cruz 
Rio Gallegos 

Argentina 

Construye 
Ciapeco S.A. 80.64% 100% En ejec. Tradic. 

        Exp. 

614307/2021 
17 viviendas Rio Gallegos       Fonavi Carrizo 100% 100% Term. Tradic. 

        Exp. 

6143172021 
17 viviendas Rio Gallegos Fonavi Escarabajal 100% 100% Term. Tradic. 

Exp. 61831/22 
Construcción 

Talleres Enseñanza 
C.L. Piedrabuena           Fonavi Consur SRL 79.54% S/D En ejec. Indust. 

87536789/21-1 
40 viv. e 

infraestructura 
C.L. Piedrabuena Casa Propia Consur SRL 98.3%   S/D En ejec. Indust. 

9832857/22-1 
87 viv. e 

infraestructura  
Rio Gallegos   Casa Propia Carrizo     87.31 100% En ejec. Indust. 

 
 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:   200 viviendas 

• En ejecución:                                           166 viviendas                                                  

• Terminadas:                                              34 viviendas                               

• Paralizadas:                                                 0 viviendas 

• Con tecnología tradicional:                    32 viviendas                      

• Con tecnología industrializada:            168 viviendas 
 
Cantidad de obras de Equipamiento inspeccionadas: 3 Equipamientos 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
Las operatorias actualmente en ejecución, correspondiente al FO.NA.VI., Casa Propia, se 
realizan mediante licitación pública y por el sistema de ajuste alzado.  
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6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en Pliego: 
Tanto las obras terminadas como las que se encuentran en ejecución, pertenecientes a las 
distintas operatorias vigentes, cumplen en general con las especificaciones técnicas 
establecidas en los Pliegos de Licitación. 
 
6.1.1.3. Sistema de inspección y/o auditoria – Frecuencia. 
Las obras son visitadas diariamente por los inspectores a cargo. 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o economías de obra: 
No se han obtenido datos sobre adicionales y/o economías respecto a las obras visitadas. 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos. Causas. 
 Las obras visitadas correspondientes a las distintas operatorias se encontraban con sus 
respectivos plazos de obra acordes a los planes originalmente proyectados. 
 
6.1.1.6. Verificación del Plan de Trabajo y Curvas de inversión contractuales y reales: 
La inspección debe realizar la actualización de los planes de trabajo y las curvas de inversión 
con cada certificación mensual, incorporando ampliaciones de plazo por razones debidamente 
justificadas, aunque la aprobación por resolución se realice con posteridad. 
 
6.1.1.7. Verificación de las intervenciones de los organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Se solicitan las factibilidades antes del llamado a licitación pública mientras que las empresas 
adjudicatarias deben presentar los proyectos aprobados antes del inicio de las obras. Antes de 
terminar la obra se debe presentar el plano conforme a obra aprobado y realizar la 
transferencia al ente prestatario por parte del IDUV y de la empresa constructora. 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
El sector no cuenta con infraestructura en los rubros de desagües cloacales y de provisión de 
gas. En el caso de los desagües cloacales se han previsto cámaras sépticas y pozos 
absorbentes. En relación a la provisión de gas, es necesaria la ejecución de obras de nexo para 
la conexión. El resto de las infraestructuras presentan avances similares al del rubro vivienda. 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
El sector visitado cuenta con el equipamiento urbano básico, centros de educación, de salud y 
de seguridad.  
 
6.1.1.9.  Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
Por tratarse de una zona bioambiental muy fría es importante tener en cuenta, en etapa de 
proyecto, las orientaciones más favorables en relación a la disposición de vanos a fin de 
minimizar las pérdidas térmicas.  
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
En los prototipos adoptados del Programa Casa Propia se ha previsto la posibilidad de 
crecimiento. 
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6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.   
Las obras correspondientes al Programa Techo Digno, cumplen con las dimensiones mínimas 
para permitir la normal movilidad de discapacitados motrices. 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares: 
6.1.2.1. Observaciones Generales.   
Las obras visitadas, pertenecen al Programa Casa Propia y a la Operatoria FONAVI. Se 
observaron un total 3 obras de Equipamiento y 6 conjuntos de viviendas. 
En general, las obras presentan curvas de avance acordes a las programadas originalmente y el 
nivel de actividad que se observa es normal. 
El total de las obras de vivienda se está ejecutando con 2 sistemas constructivos, un sistema 
tradicional con cerramientos exteriores de ladrillo cerámico hueco o bloques de hormigón y un 
sistema industrializado con estructura metálica, Still Frame.  
 
Estado de las obras 
A continuación, se indican distintos aspectos constructivos relacionados con las obras 
inspeccionadas.  
Con respecto al aislamiento térmico se recomienda verificar si el índice de transmitancia 
térmica de los cerramientos exteriores verticales verifica los requisitos de aislamiento para 
zonas muy frías en el caso de la utilización de ladrillos cerámicos huecos o bloques de 
hormigón como cerramiento exterior.  
En el caso de los conjuntos de viviendas, es recomendable que los muros medianeros se eleven 
por encima de la cubierta de techos para que actúen como muros cortafuegos. 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras: 
 
Ampliación Edificio Tribunal de Cuentas 1° Etapa – Río Gallegos 
Operatoria: FONAVI  
Emp. Constructora: Acri SRL 
Avance físico: 60.82 % 
 
El proyecto se define en dos etapas. La primera etapa de la obra actualmente en ejecución, 
consiste en la construcción de un edificio de dos plantas con una superficie total de 1.330m2. 
En una segunda etapa se prevé la construcción de una superficie de 1.200m2. 
 
Características Técnicas 
De acuerdo a lo informado, dados los antecedentes de baja portabilidad del suelo en la zona, 
se ha adoptado un sistema constructivo liviano, en seco, denominado Steel Frame. El sistema 
se combina con estructuras de H°A° y sistema tradicional para la ejecución de: platea de H°A°, 
muros medianeros como así también para la estructura de núcleos de escaleras que alojan los 
tanques de reserva y la caja del ascensor. 
En los cerramientos exteriores se incorpora lana de vidrio de 100mm como aislamiento 
térmico. Las terminaciones interiores serán de placas de yeso. Hacia el exterior se incorpora 
barrera de vapor, perfil de acero galvanizado, tableros de rigidizacion OSB, barrera contra agua 
y viento, Tybek y terminación exterior.  
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En referencia a los entrepisos, los mismos están constituidos por:  viga de entrepiso, chapa 
ondulada como encofrado perdido y diafragma de rigidización horizontal, placa EPS, film de 
polietileno, malla electrosoldada y contrapiso de hormigón pobre no estructural. Como 
terminación de los entrepisos esta prevista la ejecución de cielorraso de placas de yeso. 
En referencia a la cubierta de techos, esta se ejecuta con la misma perfileria metálica de los 
cerramientos exteriores. Como terminación exterior se adopta chapa trapezoidal tipo T101 
galvanizada. En relación al interior se adopta como terminación cielorraso suspendido de 
placas de yeso. Como aislamiento térmico se adoptó lana de vidrio con cara aluminizada 
colocada bajo chapa. 
 
Infraestructura 
El edificio se localiza en el radio céntrico de la ciudad por lo que todos los ítems de la 
infraestructura se conectan a redes existentes 
 
32 viviendas y Centro de Dia – Rio Gallegos 
Programa: Casa Propia 
Emp. Constructora: Carrizo 
Avance físico:  95,31% 
 
Se han adoptado prototipos monoambientes implantados en forma apareada. Las unidades 
son entregadas en comodato. El conjunto se compone de espacios comunes como Centro de 
Dia, bibliotecas, pileta de natación cubierta, etc. 
 
Características Técnicas 
Como fundaciones se ha adoptado platea de hormigón armado según estudio de suelos del 
que no se tuvo vista. 
Los cerramientos exteriores se ejecutaron con ladrillo cerámico hueco. Como terminación 
exterior se incorpora chapa ondulada de acero galvanizada prepintada.  
En cuanto a la cubierta, esta se ejecuta con estructura de perfiles metálicos y chapa acanalada 
prepintada de H°G° como elemento de cierre. La terminación se ejecuta con cielorraso de 
placa de roca de yeso. Se incorpora, bajo chapa, lana de vidrio con film aluminizado como 
aislamiento térmico y barrera de vapor.  
En referencia a la carpintería, se adoptó cerramientos de aluminio para puertas y ventanas. 
 
Observaciones 
Se deberá verificar si para esta zona bioambiental (muy fría) el muro de ladrillo cerámico 
hueco de 0,18m cumple con los requisitos mínimos de aislamiento térmico. 
Se ha adoptado una disposición del conjunto en forma de atrio con expansiones exteriores 
conformadas por galerías semicubiertas lo cual no es recomendable para esta zona 
bioambiental con predominio de bajas temperaturas y alta frecuencia de vientos. Por el 
contrario, en esta zona es recomendable generar asoleamiento sobre paramentos con una 
adecuada disposición de vanos. 
 
Infraestructura 
El sector no cuenta con red de desagües cloacales por lo que se ha previsto que el conjunto 
descargue los efluentes a biodigestores. El resto de los ítems, provisión de agua y eléctrica, se 
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conectan a redes existentes. En referencia a provisión de gas, el sector aun no cuenta con red 
por lo que el sistema de calefacción será eléctrico.  
 
Construcción de Talleres de Enseñanza Practica – C. L. Piedrabuena 
Operatoria: FONAVI  
Consur SRL 
Avance físico: 79,54% 
 
En este edificio funcionaran los talleres de enseñanza correspondiente a la escuela técnica N° 
12 localizada en Comandante Luis Piedrabuena. 
 
Características técnicas 
La estructura se compone de columnas y cerchas metálicas. Para la terminación de los 
cerramientos exteriores se adopto chapa acanalada de H°G° sobre tableros OSB se incorpora 
lana de vidrio como aislamiento térmico, la terminación interior es con placas de roca de yeso. 
El basamento de dichos cerramientos se ejecutó con bloques de hormigón. 
Las divisiones interiores se ejecutan con perfileria metálica y con placas de Durlock, en algunos 
casos estas divisiones se ejecutaron con bloques de hormigón. 
En el caso de la cubierta, la estructura se ejecuto con cerchas metálicas y chapas onduladas de 
H°G° prepintadas como elemento de cierre. Se incorpora membrana hidrofuga y lana de virio 
de 50mm con papel Kraft como aislamiento térmico. La terminación se ejecuto con cielorraso 
de placas de roca de yeso. 
Para el cerramiento de vanos se adoptó aluminio anodizado en ventanas y puertas. En pisos, se 
adoptó cemento rodillado. 
  
Infraestructura 
Todos los ítems de la infraestructura se conectan a redes existentes 
 
87 viviendas – Rio Gallegos 
Programa Casa Propia - Municipio 
Carrizo 
Avance físico: 87.31% 
 
Se adoptaron prototipos de 2 dormitorios implantados en forma apareada. Se han previsto 3 
viviendas para discapacitados. 
 
Características técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con plateas de H°A° según estudio de suelos. 
Se adopto el sistema industrializado Steel Frame, sistema de construcción en seco conformado 
por perfiles de acero galvanizado los que conforman el esqueleto estructural de la obra. Los 
cerramientos exteriores están conformados por panel OSB sobre lado exterior y placa de roca 
de yeso sobre paramento interior. Entre estos dos elementos se incorpora lana de vidrio como 
aislamiento térmico. Sobre paramento exterior se incorpora sistema EIFS consistente en 
barrera contra viento y agua, Tyvek, placa de poliestireno expandido, primer mano de base 
coat, malla de fibra de vidrio, segunda mano de base coat y revestimiento de terminación. 
En algunas unidades se ha observado la implementación, sobre los mencionados cerramientos, 
la incorporación de placas de revestimiento exterior aislante, Revoplak. 
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En referencia a la cubierta de techos, esta se ejecuta con estructura metálica con 
incorporación de lana de vidrio y barrera de vapor. Como terminación se incorpora cielorraso 
de placas de Durlock. 
Respecto al cerramiento de vanos se adopto carpintería de aluminio en puertas y ventanas. En 
el rubro pisos se adoptó baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Infraestructura 
Todos los ítems referidos a la infraestructura se conectan a las redes existentes. 
 
Observaciones 
Se deberá considerar, dado que parte del tendido de la provisión de gas se realiza a través de 
los áticos, la necesaria ventilación de los mismos. 
 
6.2. Síntesis de la Evaluación Tecnológica 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto de vista del proyecto y de ejecución.  
 Las columnas correspondientes a cantidades, en cada ítem de las deficiencias y patologías, se 
refieren a la totalidad de viviendas de un conjunto o a la sumatoria de dos o más que registran 
la misma deficiencia y patología, mientras que los valores en las columnas de los porcentajes, 
en todos los casos, están en relación al número total de viviendas visitadas. El relevamiento se 
realizo por muestreo lo cual significa que se observo, como mínimo, un porcentaje del 10% 
respecto al número total de viviendas de cada conjunto visitado. Esto lleva a suponer que las 
patologías que aparecen en esa muestra se verificaran en la totalidad de la obra.  

 

6.2.1. Deficiencias y Patologías.  
6.2.1.1. Sobre obras de vivienda correspondientes a la Operatoria FO.NA.VI. 
No se han observado patologías en viviendas correspondientes a esta Operatoria 
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 

  Poco   Frecuentes Generalizado 

Observaciones Frecuentes         

  Cant. % Cant. % Cant. % 

       

 Deficiente aislamiento térmico muros 32 20.12     

       

 
  



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santa Cruz  

 30 

 

6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución.  
6.2.2.1. Sobre obras de vivienda correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   

 Viv. Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

FO.NA.VI. 41   41 100     

          

TOTAL 41   41 100     

 
6.2.2.3. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 

  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   

 Viv. Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Casa Propia 159   159 100     

          

TOTAL 159   159 100     
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7. CONCLUSIONES 
 
 

• Durante el ejercicio 2022, el Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia 
de Santa Cruz (IDUV), continuó su accionar como organismo descentralizado y 
autárquico del Estado Provincial, dependiendo estructuralmente del Ministerio de 
Economía, Finanzas e Infraestructura. 

 

• Por Ley Provincial Nº 2419/95, promulgada por Decreto Nº 1473/95 la Provincia 
adhirió a la Ley Nº 24.464 “Sistema Federal de la Vivienda”.  

 

• Al 31/12/22 el IDUV se encontraba a cargo del IDUV como presidente la Lic. GRASSO, 
María de los Angeles. 

 

• Durante el 2022 el IDUV contaba con una planta de personal de 265 agentes, es decir 
con 2 agentes más que la dotación del anterior ejercicio (263).  
Este total incluye 221 cargos de Planta Permanente (83,40%), 36 cargos políticos sin 
estabilidad (13,58%), y 8 (3.02%) contratados.  
El porcentaje de personal profesional y/o técnico (111 agentes), administrativo (143 
agentes) y del rubro otros, y servicios generales (11 agentes) respecto del total del 
personal es del 41,89%, 53,96% y 4,15% respectivamente.  

 

• Durante el ejercicio 2022, el IDUV continuó con la ejecución y terminación de las obras 
encuadradas en las Líneas de Acción de Operatorias FO.NA.VI y de los Programas 
Federales, que fueron detallados el Punto 2, del presente Informe.  Cabe señalar que 
durante el ejercicio se dieron inicio a obras de los Programas Argentina Construye 
Habitar la Emergencia, y   Casa Propia Casa Activa. 

 

• En cuanto a la Producción total del IDUV durante 2022, el mismo terminaron 250 
viviendas, 25 obras de infraestructura y 15 obras de equipamiento. 
Se encontraban en ejecución al 31 de diciembre del 2022, 30 viviendas, 43 soluciones 
habitacionales, 21 obras de infraestructura y 55 obras de equipamiento.  

 

• Respecto de las obras con financiamiento FONAVI (recursos FONAVI + Recuperos + 
Recursos provinciales, etc.), se terminaron 30 viviendas, 43 soluciones habitacionales, 
20 obras de infra, y 16 equipamientos, y se encontraban en ejecución al cierre del 
ejercicio auditado, 309 viviendas, 262 soluciones, 53 obras de infraestructuras, y 65 
equipamientos.  

 

• En cuanto a las operatorias correspondientes a los Programas Federales, durante el 
ejercicio 2022 el IDUV informó la terminación de 1 obra de infraestructura, y se 
encontraban en ejecución al cierre del ejercicio auditado, 494 viviendas, y 2 obras de 
infraestructura, y 3 equipamientos.   

 

• Cabe señalar que como se aclaró y detalló en este informe dentro de las viviendas 
Programa Federal Techo Digno existen obras que se encontraban paralizadas que se 
licitaron sus terminaciones mediante Fondos Fonavi. 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santa Cruz  

 32 

 

 

• Con referencia a las obras paralizadas y/o rescindidas durante el ejercicio las mismas 
fueron detallados en los Puntos 3.1.8 y 3.2.7, del presente Informe.  
Al respecto del estado de estas obras paralizadas y/o rescindidas, se recomienda 
adoptar las gestiones necesarias a efectos de terminarlas constructivamente, y/o bien 
instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para luego efectuar el recupero de 
las inversiones efectuadas.   
Cabe señalar la salvedad, que dentro de las obras registradas como paralizadas de 
Programas Federales se encuentran algunas que como fue detallado oportunamente 
en este informe, el IDUV resolvió licitar sus terminaciones mediante Fondos Fonavi. 
El registro de demanda se mantuvo cerrado para la inscripción. No obstante, a los fines 
de contar con datos actualizados de la demanda, se realizaron pre inscripciones y 
llamados a inscripción y actualización de datos en Río Gallegos y en varias localidades 
del interior de la provincia. 

 

• Los requisitos de inscripción siguen siendo los establecidos por la Resolución 587/97 y 
sus modificatorias, Resolución Nº 2352/05 y Resolución Nº 2182/07. 

 

• Se entregaron 320 viviendas, 127 correspondientes al Programa Federal Techo Digno, 
142 al FOPROVI y 51 al Plan Nacional de Vivienda. 

 

• El Instituto cumplió con el cupo del 5% destinado a familias con integrantes 
discapacitados, para la mayoría de los conjuntos entregados en el ejercicio. 

 

• La morosidad total para todas las operatorias fue de un 27%; registrando una 
disminución de un 13% respecto del ejercicio 2021. 

 

• Personal de la Gerencia de Hábitat, de la Dirección de Escrituraciones y del 
Departamento de Recupero, dieron continuidad a la realización de comisiones de 
trabajo conjuntas en localidades del interior de la provincia, a los fines de regularizar 
diversas situaciones habitacionales. 

 

• Las mayores dificultades al momento de escriturar están relacionadas con la 
documentación (planos, dominio, mensuras, documento final de obra, 50%), y con la 
situación legal de los adjudicatarios (40%). 

 

• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2022 ascienden a la suma de $1.807.868.696,56, las que representan el 
37,89% del total de ingresos del período. Con respecto al ejercicio anterior se observa 
un incremento del 15,54%. 

 

• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $159.396.499,86. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado una disminución del 0,32%. 
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• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $2.714.705.931,00. Estos recursos 
representan el 56,89% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa un incremento del 104.34%. 

 

• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresaron a las Cuentas Corrientes del 
Organismo la suma de $89.818.074,90. Estos recursos representan el 1,88% del total 
de ingresos del periodo y un 4,97% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 

• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$3.501.658.842,48. Este valor representa un 73,38% del total de ingresos del período y 
es 29,91% superior a la inversión realizada en el ejercicio anterior. 

 

• Se observa que el Organismo destina a la construcción de obras de infraestructura y 
equipamientos un porcentaje mayor del establecido en el Artículo 7 de la Ley 24464 
(modificado por Ley 27467).  

 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$794.724.764,59. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 
100,23%. 

 

• Se recomienda en el caso de la adopción de ladrillo cerámico hueco o de bloques de 
hormigón como cerramiento vertical exterior verificar si el índice de aislamiento 
térmico cumple con los requisitos para zona bioambiental muy fría. 
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ANEXO DOCUMENTOS  
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Foto 1- Ampliación edif. Tribunal de Cuentas 1° etapa- Acri SRL- Rio Gallegos – Fonavi 

 

 

 
 

Foto 2- Ampliación edif. Tribunal de Cuentas 1° etapa- Acri SRL- Rio Gallegos – Fonavi 
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Foto 3 – 32 viviendas y Centro de Dia – Carrizo S.M. – Rio Gallegos – Casa Propia 

 

 

 
 

Foto 4 – 32 viviendas y Centro de Dia – Carrizo S.M. – Rio Gallegos – Casa Propia 

 

 



 

  

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2022 

Instituto Provincial de la Vivienda de Santa Cruz 

  

 

 
 

Foto 5 – Talleres Enseñanza Practica – Consur SRL – C.L. Piedrabuena – Fonavi 

 

 

 
 

Foto 6 – Talleres Enseñanza Practica – Consur SRL – C.L. Piedrabuena – Fonavi 
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Foto 7 – 87 viviendas – Carrizo S.M. – Rio Gallegos – Casa Propia c/ Municipio 

 

 

 
 

Foto 8 – 87 viviendas – Carrizo S.M. – Rio Gallegos – Casa Propia c/ Municipio 

 


